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Alfredo Sánchez R-uiz, propios y 
de m  cónyuge. •
. Eufrasia Risques Hernández* 

Bernardo Alcalá Cslvachc, pr** 
¡>i-©̂  y de su cónyuge.
' Manuel Martínez Liébana, pro 

■ iám  y de su cónyuge.
Francisca Gallo Moya,
I^ ra tm o  Armenteros Delgado-.
¿«o que comunico a V . I., para 'so 

r.¿mocmiietito y efectos consiguién-

Barcekma, IB de Enero de 193S-, 
V IC E N T E  U R IB R

íkBCu Sr*,D irector del Instituto 
Reforma ¿aria., '

•ika®. S fk  De acuerdo'con k> dis
puesto en el Decreto de -7 de Octubre 
4® 1936 (G A C E TA  del 8)* y  ̂ previos 
íob informes' emitidos por las" Juntas 
-ír;smieipalaa Calificadoras y Junta 

rtmncia} ele Baleares, creadas de 
' lí^raiidad con el arto 2.® de esta 
 ̂ 'ICCO, ‘
\ ^ ' " e a  aprobar la relación que 

^ detalla a continuación, de los ele- 
* « t̂ cos que han sido clasificados co
ser enemigos del régimen y compren- 
dkksj en el grupo ' de insurrectos,-a 
■que se contrae .el a r t  L° del Decreto 
-C f  de Octubre de 1936 %

Relación  que ss detalla  

■yerenao Riudavéts Gu&rdia, §§rm/
•' :* municipal de Alayor*

Juan Sintes Carreras/ídem.
. Gabriel S&nra -Revel, término mu- 

mcipal de Cindadela*, 
luana Amengual Cánaves, ídem, . 
Antonio V-ivó;Triay, ídem.
Antonio V ivó Sandio, herederos de/ 

id rn  ;
Juan Saura Revel, Idem,
Roberto Vivó T-riny, ídem, 

/Margarita Mol! Pons, ídem,
Alfonso Vivo Triay, ídem, - , 
Cecilia Cornelias Vivó,- ídem*
F. Juan Tría y Goñalóns, ídem., 
Carlos Olivar Olives, ídem. 
Francisca Equella Rossiñol, ídem» 
Gabriel Sepelía Rossiñol, ídem» 
Juan C&mps Valera,. término ¿huní* 

si pal de Habón.- ;
Mercedes Hernández Eserivá, ídem,, 
Leopoldo Victori' Gomila, ídem. 
An$mia ■ Biale Orilla, ídem. 
Francisca Montañés, viuda de Pa&» 

fsal, ídem.
Francisco Cots Riera, ídem.
Jaime Cots Riera, ídem.

' Üristeta Riera . Escudero, ídem» ■ 
Francisco Graneil Bisbal, ídfem. 
Jerónima María Sapiña, ídem. 
Bernardo Hernández Molí, -ídem, 
Gabriel Conforto Tudurí, ídem» 
Francisco Sintes • Seguí, ídem. 
Mareos Montañés Mercadal, her&? 

deros de,* ídem.
Gabriel Carreras Pons, ídem, ’ ' 
Agueda Carreras Pons, ídem,
Juan J. Messa Vinent, ídem,
Pilar Maysi Regincós, ídem. 
Antonio ■ Carreras Carreras, ídem.

Mariano Moysí Sauret, ídem* . 
Magdalena Alberti Preto, ídem, 
Catalina Pons Alberti, ídem. .
Juan Gomila Carreras, íd em  
Cecilia Moysi Palacios, ídem  
Gabriel Orilla Cardona, ídem.,
José A lberti Preto,. ídem.
Juan Olives Pons, ídem  
Catalina Seguí Seguí, ídem  
Pons Vinent Hermanos, ídem, 
Antonia P®ns Pons, ídem,
Federico Moysi Sauret, ídem 
Juan Góme& de Tejada Pons, ídem 
Ramón Carreras Hernández, ídem* 
Carlos del Corral, Idem 
Lo que comunico a V. L para - b u

conocimiento y efectos consiguientes* 
Barcelona, 13 de Enero de 1988, 

V IC E N T E  URIB-E

limo. Sr. Director, general del Iná~- 
tituto de Reforma Agraria» ,

A D M I N I S T R A C I Ó N  

C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE H AC IEN D A 
Y  ECO NO M IA

C a m b i o s  a  p a r t i r  d e l  
d ia  2  d e

C&f: n  p a rté ?  d é l dio 1 é *
E'-mm® d& 1931

ü&mpFiz . Wmtm.

F w i • m*m
llhim esterlbMt! m9—.

DollarAs ’ 16y41 irm
Liras-s erm mm
Franco» m99m m ’T ©
Eeichsmárk#i 6S6I mi
Belgas s m&m l§F §&
Florines s Víi ■ %m
Escudos — <*»»

<l©Tonas chocoeálof®^ mm u*m
C-OTonas. danesas s nm n o
Coronal mzraegm $ 41.1
Coronas mecm % 45l f  ; -
Psgos sxgentinos mfki 4SSI 4gm

. A D M I N I S T R A C I O N  

J U D I C I A L  -

' R E Q U IS ITO R IA S

Don Julián Santos Cantero, Juez 
d e 'Instrucción del Distrito del N or
te de esta 'ciudad.
' P or el presente, se cita, llama y 

emplaza a los herederos de un hom~ 
. bre de unos -45 años dé edad, de -bue
na estatura-y’ bien constituido, cam
pesino al parecer, que fuó hallado 
cadáver a las '18 horas del día 18 de 
Octubre último en el Canal de V i- 
llafranqueza de este término muni- 

' cipal, ahogado,' cuya muerte databa 
de más de-un mes,-para que dentro 
■de diez-días, comparezcan ante esta 
Juzgado a prestar declaración en el

sumario que se instruye con e r ;  
mero 191 ;de 1937, instruyéndoles h). 
propo tiempo de las acciones del &r- . 
tfcul© 109 de la Ley  de Enjuicia 
miento criminal. %

Dado en “Alicante, 5 de Enere- de * 
1938.— E l Juez de Instrucción» -Ju
lián Sánchez.

'J. O.— 2.33¿

Ó K T IZ  LLORÉ-NTE (José), *W . 
estado casado, de profesión limpia
botas, de 29 años de edad, refugiado 
en ésta capital, domiciliado última
mente' en la calle Aguílar Mortell, 
y cuyas demás circunstancias se des
conocen, procesado con causa 'núme- ■ 
ro 183 de. 1937, sobre hurto, compa
recerá en término, de ¥0 días ante t í 
Juzgado de Instrucción del distrito 
de San Sebastián de Almería, hajs 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle ios perjuicios coa- 
siguientes.

Almería, 31.Diciembre de 193C-- 
(Ilegible.) •

J. Q*— 2.33/ '

L O P E Z  G A R C IA  (Francisco;, 
-(a) “ Pac© el p illo”  o ME1 - embuste 
ro” , de estado casado, de -profesión 
empleado en ’la C. A. M. P. S. A,, 
domiciliado últimamente en. Barrk  
Alt© de esta capital, procesado con 
causa número 267 de 1937, sobre es
tafa/comparecerá en término de 10 
días, ante el Juzgado de. Instrucción 
del distrito de San Sebastián de Al- - 
mería, - bajo apercibimiento de ' 
declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes.

Almería, 31 Diciembre de 193? 
(Ile g ib le .)

J. O.— 2.332

S A N T IA G O . G A R C IA  (José)., 
h ijo de Francisco y de Encamados, 
natural de Purchena (A lm ería ), de 
estado casado, de profesión jorrrde 
ro,-de 44- años de edad, domiciliada 
últimamente en Alcudia (Guádíx/ 
procesado con causa número £&D á * 
1937, sobre hurto, comparecerá 
término de 10 días, ante el Jurg&á. 
de Instrucción del distrito. cL Sa^ 
Sebastián de Almería, bajo apere' - 
bimiento de ser declarado rebelde * 
pararle los perjuicios .consiguiere..*.

Almería, 31 de Diciembre.'1937. 
(Ilegible.)
/, ' J. 0 .-2 ,338

. C A S T E L L A N O S  A L G A S S  ñ  . 
(M igu e l), ignorándose las á 
circunstancias, domiciliado td 
mente en Almería, procesado 
causa., número 293 de 1937, sob^ •> 
tafa, comparecerá en término a > - . 
-días, ante el Juzgado de Instrucc 
del distrito de San Sebastián de A l
mería, ■ bajo • apercibimiento de ser ' 
declarado rebelde y pararle los per*, 
juicios consiguientes.

Almería, 31 Diciembre de 1937,*— 
(Ile g ib le .)

J. O.— i2.339


